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clonarlo don Justo Martínez A^muclé- 
var que fija m  capital en la slgíiiénte 
formé: ' ■
. mn poder, de 43 deudores, 9.882’11

pesetas.
En; efectivo metálico. 1.605’OS pese- 

tas.
Total capital, 11.267’19 pesetas, 

estando' dicho efectivo .'metálico .depo
sitado, en la'cuenta corriente del Ser
vicio de , Róaiiojs ‘ en el Banco dé ' E¿- 
¿aña y ' proponiéndose eV actual •Al
calde 'que . durante.;ér presente mes de 
Agosto se instruya ún expediente para 

- m  total: reparto, y ' visto que según el - 
: Delegado de visita, son responsables 
del pago de. las dietas y gastos ascen
dente a 245’70 pesetas, los "‘anteriores 
Claveros por l&s muchas irregularída-.' 
des observadas y que han ' sido • corre- 
gidas en la inspección. .

Considerando*: Que, estando muchos 
de loa deudores que' figuran en la rela
ción- incursos en premio, y entregadas 
m Agente ejecutivo las certtficaclones 

•tié cargo extendidas en. 30 -de .Eneró' 
de 1035 y 14 de .Mayo de 1938, por las 
responsabilidades declaradas en resol»-;, 
clones de 27 de Diciembre de 1933 y 
2*9 de Abril de 1935, es pasible que pa
ra la fecha en que se termine en expe-, 

.diente de reparto anunciado, exista en . 
arcas numerario suficiente para poder 
atender a Tas 'solicitudes de préstamo 
ain necesidad de tocar el capital depo
sitado .en Ifi. cuenta corriente del Ser
vicio de Pósitos en el Banco de Es
paña.

Esta Subsecretaría aprobando la 
yisita a que sé refiere la presente y 
fijando el capital del Pósito en Ben- 
ferrí como en ella se indica, ha re
suelto se manifieste a los actuales Cla
veros que para que por este Centro 
m  les remitan las 1.80o’OS pesetas que 
«están en la cuenta corriente del Ser
vicio de Pósitos en el Banco de'Es
paña, es necesario que en el expedien
te de reparto, se justifique plenamen
te que 110 se han podido conseguir in- . 
grasos por ta*"actuación del Agente eje
cutivo y que de ello no aparece defi- 
túda responsabilidad alguna contra los 
que inte en esos procedimien
tos; y declarar responsables directos 
y solidarios del pagó a los fondos del 
Servicio Central de 245-70 pesetas qué , 
■importan t&s dietas y gastos de ía-ins- 
pééción a don José Benito Zaragoza, 
don Benito Guülén García, don Fede
rico. de la Torre Díaz y don Pascual 
García García, quienes podrán hacerla 
efectiva o recurrirían te el Excrao. 'Sí. 
.Ministro de Agricultura dentro del pla
zo de diez días y previo el depósito, 
¡en caso ele recurso, del importe de M 
responsabilidad y un veinte- por cien
to más de la cuenta copnent^/ del Ser
vicio de Pósitos -en el B&nco de Es- 
paña o sus sucursales.” '■ . .

Y para la notificación a don Fede
rico de la Torre Díaz, en ignorado pa
radero, en cumplimiento y a los efec
tos desarticulo 13 def Reglamento de 
14 de Junio de 1935, se publica la pre
sente con la advertencia d8 que el Ser
vicio de Pósitos funciona en Hellln 
(Albacete) Edificio de la Estación Oli
varera.

Hellln, 19 <ta Mayo de 1938. — El 
Intendente mtérino. JSL l&s Coboau

A D M IN IS T R A C IÓ N  PROVINCIAL
ADMINISTRACION DE RENTAS PU

BLICAS DE LA PROVINCIA DE 
TARRAGONA

EDICTO

En virtud del expediente que se ins- 
tfuye po> supuesto abandono dé des
tino, se requiere y emplaza por térmi
no de cinco días, a partir del siguiente 
al de esta -publicación,',' a don José AI- 
cover Verd, Auxiliar de segunda clase 
afecto al servicio de' la. Administra
ción de Rentas Públicas, en ■ ..esta .pro
vincia, para que comparezca ante el 
señor Juez Instructor en el despacho 
del jefe de aquella dependencia, al ob
jeto de prestar la declaración oportuna.- 
. Tarragona,' 27 de -Mayo de 1938. — 
El Secretario" B .. Iiladó. "

‘ . ‘ EDICTO ■

En cumplimiento del artículo segun
do, regla segunda, de la Orden minis- 
teriai dé 25 de Septiembre de 1937. se 
notifica a don Ramón de Mor ex es y 
García Aiesón la concesión de un plazo 
dé quince dias, a partir do! siguiente 
en que este edicto se publique, para 
formular por escrito las alegaciones 
que c o n p e r t i n e n t e s ,  en virtud de 
la incautación provisional practicada 
por esta Administración de Rentas 
Públicas, con arreglo al artículo se
gundo, párrafo primero, del Decreto de 
27 de Septiembre de 1938 y en su 
concordante el artículo cuarto, párrafo 
segundo, del Decreto de 2 de Septiem
bre último, del edificio propiedad de 
aquél, destinado a Oficinas de Hacien
da, sito en1 la calle de la Nao, núme
ro uno, de esta capital.

Tarragona, 23 de Mayo dé 1938. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Luis Baena. .

JEFATURA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE 

MUERCIA NOTIFICACION

En cumplimiento de lo que dispone 
a},, ¡artículo 70 del Reglamento Provi
sional; de Procedimiento Administra- 
tivo del Ministerio de Fomento, Ihcxy 
de Obras Públicas, jpór ser desconoci
do el (domicilio de José ¡Carbo néll, se 
te hace la hotifícaciógi; la rasolu- 

dei expediente contenida en la 
siguiente Providencia, en virtud de la 
denuncia íque formuló dicho interesa
do en XS de Marzo del comente año:
; fíPROYIDEiNICilA. — 'Vistos y com

probados los documentos y antece- 
d-entes (que corren unidos a este ex
pediente demostrativos de que la par- 
jola* en que está melificando don Fran- 
jlsco Ximbernóia. es ide su propiedad, 
3td¡quirida de auia maneraMegal iv le
gítima, y que (por otra parte para 
jjeoutar ¡las obras tiene concedida 11- 
3©iLCia por la Alcaldía de Murcia con 
Cecilia 9 de Marzo último', {que m la 
jomostente oam ello coa arresdo al

artículo 41 del Reglamento de Poli
cía y  Gonéervaoióii de Carreteras d# 
29 de Octubre de 1920, quedando, 
por tanto desvirtuados todos los 
tremos contanidos en la denunciar 
formulada por don José CarbonéU, d* 
domicilio d^scanooiido, ,ej que ao. ,»*  
ha podido hallar a pesar de haberla' 
citado en forma rpo.r conducto de la- 

■ Alcaldía de Murcia y por .medio d* 
anuncio en él Boletín Oficial de esta- 
Provincia, «por todo lo cual considera
mos libre' de toda r eso o nsa bilida 1 -ai 
ácnuiiciudo don Francisco ímbernóiu 

En virtud de lo que dispone el art. 7fi 
de la vigente Bey de Procedimien

to* Administrativo, por ser desconoci
do el domicilio *doi denunciante, pu
bliquen esta providencia en la «GA*

’ CETA DE DA REPUBLICA, Bcúeüa 
Oficial de la Provincia y se rerni-irá 
adornas al .Alcalde de Murcia, para 
que la publique por medio ele edictos? 
que fijará en las puertas de la Casa 
Consistorial por espacio' ¡cíe 15 dias, 
terminado el cual nos manifestará 
que ha íermLiado dicha exposición.^ 

Be no estar conforme ambos -inte*' 
resados o uno de 'eülos con es la resé l 
lución se les hace -saber ¡que os apela
ble ante la Dirección Genera] de. CaG 
rreteras y Caminos Vecísalors dentro 
del plazo ¡de quince días a partir ds_ 
la '.fecha en que siparezca inserta en7, 
el Boletín Oficia-I de esta provincia y 
el recurso de alzada se 'presentará. 
piwharuente en esta Jefatura para'; 
su .tramitación, en cumplimiento de 
lo que determina él artículo' 63 de! 
citado Reglare esto de Policía y con
servación de Carreteras,

Murcia, 28 de AIay o de 1938. —* 
El Ingeniero Jefe, José Molerá.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON PEDRO RODRIGUEZ GOME&, 

Secretatio de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo y por sustitución del 
Secretario don Antonio SeiTat y «1% 
Argila. -
Certifico: Que en las actuaciones que. 

se dirán se ha dictado por esta Sala: 
el siguiente - *

AUTO

Excrnos. Sres» Presidente Camín Be»" 
renguer.

En la ciudad de Barcelona, 9- veintn ; 
cinco de Abril de mi! novecientos trein 
ta y ocho:

Resultando que el presente sumario 
se inició y en el mismo ha quedado 
comprobado que el día veintiuno dé , 
mayo del pasado año de mi** ncvecien-. 
tos treinta y siete, en el puerto de Al
mería por virtud de bombardeo de ía 
aviación rebelde naufragó totalmente* 
el remolcador “Villa de Rota” con todo 
el aparejo y pertrechos, sin. que pudie-  ̂
ra evitarlo su dotación que pudo sal
varse aún estando & bordo perdiendo  ̂
sus ropas, dinero y documentación,: ' 
personal. a  '

Resultando que por virtud del he? - 
cho relacionado se han causado daños : 
a la. Hacienda del Estado yalopadon ;
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den mil pesetas; si bien <á¡e esta suma 
es pertinente deducir ei valor que a 
fines del año mil novecientos treinta 
y  siete tuvieron los efectos enumera
dos ai pie de la relación pericial—par
te del sumario está sin numerar— se
gún estado en el momento del salva
mento y  que no han sido justiprecia
dos, utilizados actualmente al parecer, 
de los siguientes modos, a saber: en 
los embarcaciones “Paquita V&ldés” ,
*‘María” y “Arturo” ; dos anclas, dos 
cadenas, ruedas de tim óny armazón 
depositados en el muelle de Almería; 
ia caldera entregada a Intendencia 
* eryicios del frente” ; y la caseta del 
pxmnte  ̂ bote y otros destinados u as
tillar; ':  . ‘

Resultando: que los daños causados 
&1 patrimonio particular de la dotación 
jsoñtcs siguientes, a saber: Diego Ro
dríguez Escamaz, mil; quinientas ochen
ta y una con cincuenta pesetas; Jo
sé Fernández, ciento ochenta y cinco 
.coa 10 pías; í\Iann e\ €  o rde r o Domín
guez, mil ciento cuarenta y seis ptas.; 
Manuel Iglesia, cuatrocientas diez y 
jseiú con setenta y cinco; José Rodrí
guez Escamez, * mil ciento treinta con 
cincuenta pesetas; Juan León López, 
quinientas siete pesetas t Juan Alférez 
Rodríguez, mil trescientas ocho pese
tas ; José ~ Oliva Vílche. quinientas trein
ta con cincuenta pesetas; José Mara-“ 
bot Molina, cuatrocientas setenta y 
cuatro pesetas; Eteuterm Azoe, (qui
nientas setenta con cincuenta pesetas; 
Antonio Ruiz Muiño, ochocientas seten
ta; y José Fernández Pazos, mil dos
cientas diez y nueve con cincuenta pe
setas.

Resultando: Que 110 se, ha dir gido 
el .procedimiento contra per.r ona.algu- 
te ;"y  que el Ministerio Fiscal estima 

.terminado el sumar L  y so Pella se dic
te-sobreseimiento con sujeecíón nú
mero dos del articu.o 254 de la Ley 
de Enjuiciamiento1 de la Jurisdicción 
úe-la Marina Militar;
' Considerando: Que el hecho reía, 
clonado en el primer Resultando pre
senta caracteres de iín delito de daños 
a la Hacienda Naval} del cual, en la. 
actualidad, no hay moPvo para acu, 
tsar a persona determinada.

Se sobrascó provisionalmente en es 
ta causa con succión al articulo 251 
número dos de la Ley de Enjuicia, 
miento Militar de la Mar;na. NotifL 
quese -este auto al Ministerio Fiscal y 
a loo 'porjiulieados ;por el delito in- 
eiuso a la Ahogadla del Estado; cúm, 
®rlánse las formalidades estadísiicas; y 
a-emíta^e testimonio para los efectos 
de Detall y baja en cuentas a- fines 
administrativos del remolcador “Yill 1 
de.Rota” al organismo correspondían,
/le.de la Marina de Guerra por con
ducto de la Base Nava¡l de Almería 
que mandó iniciar el procedimiento 
que será, además, inserta en 1& GA-. 
CETA y en el Boletín de Jurispniiifcíi. 
pía del Tribunal Supremo. '
. Así lo .acordaron los señores del 
anargen, lo que yo el secretario certi
fico.— José María Alvarez, Juan Ca- 
*nfnf Fernando Berenguer.— Ante mí, 
ÍPjMre Rodílgueg. R u bricad

GEDU'LA DE NOTIFICACION
En cumplimiento de o ite i  de la 

Excelentísima Audiencia Territqr.aí de 
Albacete, dimanante de autos JA di
vorcio seguidas en este Juzgado por 

; María Sogueé Jiménez, contra su es
poso Juan Cuenca. Rodríguez, que so 
¡hallan pendientes en dicha Audiencia 
•para su resolución, en providencia d e 
5 del actual, dictada por dicha Supe
rioridad, so hace saber a dicha de
mandante la llegada de expresados au 
tos a referida Audiencia y se ¿a em
plaza para que' comparezca ca los 
mismos  ̂ si le conviniere dentra del 
término do cinco días.

Y para que le sirva de notificación 
a la dicha demandante María Seguer 
Jiménez, cuyo actual paradero se ig
nora, espido la presente cédula de no
tificación en Caz o ría a 10 de mayo de 
1 9 3 8 ~E1 Secretario judicial.

J. C.— 60 
— « ■ “

REQUISITORIAS ' (

GARCIA MENDOZA XBeraardo), 
de 'profesión, actualmente milita*, do
miciliado últimamente en el Puerto de 
Mazar ron, siendq cabo de la tercera 
Compañía, segundo batallón de la ter
cera Brigada y en 22 de diciembre úl
timo resultó herido en el frente de Te
ruel en la 95 Brigada Mixta a que 
pertenece en la actualidad, procesado 
en causa número 61 de .1S37# por el 
delito de rapto, seguida en ©1 juagado, 
de Instrucción de T o lana como .com
prendido en el número primero dqP ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá. en termino 
de diez días ante al expresado juzgadc 
para nof.lfücaiüe el auto de procesamien 
ti y recibistle indagatoria, bajo aperci
bimiento de que en otro caso será de
clarado reboMe, y le pasará el perjui
cio a que hubiere lugar con arrcgio a 
ta ley.

Toiana, 17 de mayo de 1938.--EI 
Juez instructor^ Fernando Muñoz.-—El 
Secretarlo, Antonio Azn&r. ,,

X 'O.— 1.138

Don León 4© Huelves Crespo, juez 
de Instrucción de Vetez Rubio y su 
partido;! , -

Hago saber: que cón ©1. número 13 
del año actual se sigue sumarie ec 
este Juzgado por hurto de una Caba
llería, realizado el 15 de abril próxi
mo pasado” en el término municipal de 
Veles Manco por José Morexio Fernán
dez (a) el Chato, gitano, de 31,años 
de eds,df natural de Veloz Rublo, Lijo 
de Juan José y d© Dolores, y cuy o 
actual paradero se ignora; en el que 
he acordado notificar por el presvmí$x 
el auto de procesamiento y prisión dic 
tado, © interesar de'todas las autori
dades y-sus agentes la busca y cap
tura d#l referido procesado y.su co:.- 
ducelón a esta cárcel a mi deposición.

Dedo en Veles; Rubio a 21 de mayo 
193L...^r Bl Juez de XBStruc;iÓJJ. .

■ León de Suelves Crespo.— El Secrg* 
Mario, • Críspuílo Áyuéó-i

1 J. O.— 1.13f
•■ ■" r  p

D. Aniceto Sánchez Martín, Juez de
Instrucción Interino de está ciudad

' y. su partido.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades practiquen ges
tiones al objeto de averiguar quién 
sea el'autor o autores de la sustrac
ción, a Benigno Huertas López, de un 
abrigo de color marrón claro, con tra
billa en la espalda, que le fué sustraí
do el día 9 de mayo úíltimo, juanao 
estaba colgado en una percha  ̂ en el 
comedor del “Bar del Pilar*7' de csu°* 
localidad, procediendo a la recupera
ción de lo sustraído y detención de la 
persona o personas en cuyo poder sa 
encuentre si no justifica su legítima 
procedencia, los que caso de ser habi
dos serán puestos a disposición de es
te Juzgad o, por haberlo así acordado 
en el sumario que con el número 81, 
del año actual, se tramita en este 
gado, por hurto.

Dado en Alcázar de San Juan i 2 1  
de mayo de 1938.— -El juez instructor^ 
Aniceto Sáhchezi-^El secretario, Die
go González. _ . ) [

J. O.— 1,140

' FERNANDEZ FERNANDEZ (Luis)] 
de 62 años de edad, hijo de Luis y 
Martina, casado-, agente de Aduanas, 
natural de Vulladolid y vecino do 
Irún procesado en méritos del suma
rio. sobre contrabando, número 35 del 
año 1936, comparecerá ante este- j'uz* 
gado especial auxiliar número 3, para, 
represión del contrabando por evasión 
de capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margal!, número 116t de esta ciudad, 
dentro del ténuino de diez días, pa-ra. ■ 
noificarle el auto de procesamiento y 
constituir&é en prisión. ■ >.

Al propio tiempo encargo a las au
toridades, la busca y captura dc-j ex
presado procesado y su conducción a. 
la Cárcel del Partido.

Barcelona, 2-0 de mayo de 1938.—- 
W  Juez.~r-El Secretario, L, González 
■Cá-nate. ,

J. O.— 1.141
■ ' ■ f-■■?— ----- ■■’—**

il<) VIRA DE CABELLAS Y BAL 
( Jian B.) /  agente de Gambio, domi- 
oRiado en ia caále Cortes, 646, de-esta 
ciudad, cuyas d©má£ -circimsfarekis 
•personales se desconchen, comparecí-rá 
ante este. Juzgado dentro; del tez nina 
de diez díae para recibir la notifica- 
clon del auto do proeesamiento y cons
tituirse en prisión ei no; presta la fiah. 
m que se le ha señalado.
: . Al propio tiempo requiero y encar
go a das autoridades tanto civiles \> 
mo militares para que procedan a 1% 
busca y captura del expresado sujeto y 
su conducción a la Cárcel" del Partida 
3  .úi^BVsiicióii de este juzgado
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. . S um arió ; núm ero  1*8 úel año  193fU 
: 33^ 1^ 6̂ 01!^ ; 20 :.ás 

, • - :  h $ ^ & . - ^ É 4  s e c r e t a r ^  i . Goazáles;
: C ^aílis.

3̂  O,— 1 142

- ¡ c m ü m A i j  { f M o ' m ,
•" de- cu a ren ta  y -dos años- d?pedad, c&?&~ 

do , -co'méiei&nte y yeciaó  ;dü;.:B i^ao,3,
. con dom icilio  en A ré ^ I^ r oom ^arecefá .; 

®&í8 este  - Jnzg&d o 4&nt?o[ d e i : té-fina w  
d e  díes 4 lag ;a l obj-eto do iioüficám 'ele . 

' M au to , d a  p rocesam ien to  y •G.mstituif'
sv  en p ris ió n  provisional^ com unicada 

• p a ra  el caso de  210 ^prestar la  corres- 
- lento- fiftn?Já. ja m a r lo  68. ti a! ano 

- ¿ X». p o r c o n tra b a n d o • de oración, de 
; cjj  te ’ e

A" prcapo tiem po se encarda  a la s  
p.¡cní-uE Ja-Nz ta.it o 'civilescconíu.-mulita;

- res ’a Ij-mp y caplur* dWi expresan o
£>a,P0 y  conducción a  la cá rce l del p a r  
crdo a dAp sd i’ido d e  este  Juzgado .

Boreal o na, r,0 de .anayo ele 195 A — 
lili juez.’— L’i secretorio, I. tr*mzáíe-¿ 

X am éM
J. O.— 1.14 9

O H G S  CABAS (M anuel)* de 33= 
tó o s  de ©dad> casado, abó-gado,-M ió-.de 
Juan y de Dolores, do-micdlt&do er eá- 

• do M iinlnrier, núm ero 4.11, piso 'u a n  
to  pucri-a segunda, procesado en m £;-' 
aritos del s im a r lo  por contrabando^por 
©Va#iop* da-‘ ea^ iia les' húmero 18 7«foi 
®tfíor 1936, comparecerá ante etfie Juz 

' ^ “ga-flo dentro d e’ t*r~rrj:o de diez doy 
•par?, ecv h bu lr-e en prisión,

Al p o M o  tírtir.po eic& ryo o 'a? £ y - 
to r iJ á d ^  idilio civúe^ em eo iv »'14̂ í,r's« 
íiu? procedan  a la  -bticcn y c a p tu ra  del 
^A presado pro-reñido y su  -conduce*or* 

la CÁr-cal del P a rtid o  a la  dvuosic ícri 
d e  este  Ju p p ad o  que se halla  eho eu 
ol Pasco de P] y M argad, núm ero  
1) 5 ,  pie o p rinc ipa],

Barcelona, 2 7 da mayo de 1038,— 
331 juez.— El $ccí<dar-Ot 1. González
Carnes.

* 3. 0 . - - 1 .H 4

, P A I.A U  CABOT (A lfonso). h ijo  cíe 
A lfonso y  de Co&cpglón, natural y  
vecino de esta  ciudad, domicilia- 
'éo en la  calle ‘Avenida del 14 de 
Abril, número 400, principa], c a 
gado, corredor de Bolsa, procesa
do en m éritos del sum ario sobre con
trabando número 23 de I9S8, compren
dido en el núm ero l.° del artículo 83-5 
da la Bey de Enjuiciam iento criminal' 
com parecerá ante este Juzgado núme
ro 3 especial de contrabatida por era- 

, «ion de capitales (Paseo Pi -Margall, 
humero 116, principal), en el término 
de diez días, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifi
ca  y  de Incurrir en las demás respon
sabilidad*» legales.

A l propio tiempo ruego y  encargo a 
todas las autoridades tanto civiles co
año m ilitares, procedan a  la  busca y  
©altura y  gandición &$ m&M  ,

lo a  disposición de este Juagado, en 
4a cárcel del Partido.

Barcelona, treinta de J&layo ’ de m il 
novecientos treinta y  echo.—E l Secre
tario.

X  G*~~ 1.145

•■' ■ ¡ftUEIBCK'ERADICHA (Juan); na
tural de Aliena (A ustria), hijo de'Juan  
y  de Paula) ,vecino de esta  ciudad, 
domiciliado m  ia  calle de París, 193, 6,°, 
de estado soltero, dependiente, T/roee- 

■'sadó en m éritos, del .sumar lo' .sobre con
trabando número 23 de 1936, compren
dido en e§ número 1.° del articulo 835 
de la  X.ey de Enjuiciam iento ..criminal,- 
comparecerá ante este Juzgado núme
ro 8. .especial' de' contrabando por ev a 
sión d e capitales' (Paseo P i Margal!, 
número 116-, principal), en el término 
de dies días, bajo aparcibimianio de 
ser declarado rebelde si no lo yériíh  
ea y  de incurrir en las demás respon
sabilidades legales.

A l propio tiempo ruego y  encargo a  
todas las autoridades tanto civiles co
mo m ilitares, procedan a  Jfci busca y  
captura y  condición de aquél poniéndo
lo a disposición da- este Juzgado, en 
la  cárcel del Partido;- ! ’

Barcelona, . treinta de Mayo de mil 
novecientos' treinta y  och o .--E l Secre
tario.

J. O.— 1.116

En e! ex pealen te número 1 7 3 , t sr- 
fjiBcío por e¡ Tribunal IU?

CH-ües. para nci.:n>i- 
uar iae ccxturaiJa¿i por M aretílno 110  ̂
yo Parren o y oíros, en espedí 3i?f- 
añero 7 de 1938 del Jurado de . U r
gencia cié Albacete, por dc^af.ecci m  al 
Hé^imen, se ha dictado acuerdo por 
la Sección üe. XMreclio coa fecha 5 dei 
actual, en oí que se ordena 3-*an ei- 
tapelo? y emplazados e\ Min^tanc- F ls 
cal. la  Ca-ía G eneral.do Reparaciones 
y los incuiip*4o8# r»ara que en el térm i
no ¿e díex días* puedan p e r so n a je  y 
en los cinco eiguieni.es de haberl? v e 
rificado. pedir la práctica de investí** 
gaciorias y pvuebas sobre -puntos, de 
hecho no remielo,-^ por la sent aciu, 
cuya determ inación sea ne;e^ar'a pora 
áljer la cxlenslón o la cuantía úe la  
ref33)on?«ibilidad civil, quedando a tal 
fin  los autos d-e m aniiíesto en La- Se
cretaria de e&te Juzgado número áoc 
del expresado Tribunal.

Por lo cual se 'Cita y étnpl&z.i o^r 
jn ^ io  de la pr-e^anre al inculpado A n-‘ 

t/vp^K S a n d ro , por el tórrala j y a 
lo» d o c to s  anteriom iento expregado*-.

* bajo *P«rcihImienío de pararle pe. ju i
cio & que haya lugar en dcr^cuj.

Bar<5eíoi3a > 21 de marzo 02 lv 3 S .—  
E'l Secretorio.

J. 0 . - 1 J U

E n ej expedieale número 1727 se- 
, guido púr el Tribunal Papular de M^s- 

Qmips. para A^cítoi- ,

nar las contraída» entre oíros é (.r n ji  
Altfaro- P kaxo en expediente núiíi 'M  - 
7 de 1926 de que conceió el Jurad*?

..do Urgencia de A lbacete per des^r^c*- 
elén &I Régim en, con osla Toba 
decretado la  eir&cíón y euxpí&^m^ntí* : 
da lo» interesados en el mismo.

■S» hace constar que esíe  cmjJasm4 
miento ríe conform idad con el artumi#
86 de las Normas Procesales es para  ' 
qu een el término de diez días puedan 
•personarse en los auío>st y en loa cinc a 
siguíen-tea de haberlo verificado, p ed 'r  
la práctica ue- investigaciones y orna
bas sobre puntos de hecho no r r u A  
toa por la sen- ene la cuy- deterja; na
ción &ea nccer-aria para fijar lo ex eli
sión y la citautía do la re^ponsab- bhtif 

'Civil, f|tiodau(lr a tal fin lo# antr^ di\  
marúfiorto en ei Juzgado nüm crj dos 
de los de este Tribunal.

Y habiendo fallecido en Ta.rS,7K>na da
la, Manclia el nombrado Gil Alfar-* PI- 

■•vazo. desconociéndose 'qu iénes1 eaun  
sus herederos, por medio Ce «a ‘c e -  
sem e *  ̂ cita y emplaza a I03 Ign,sv?( 
herederos dichos poor e l ' térro - rio y a 
los efectos anteriorm ente exorev-xaos / -  
bajo apercibim iento de pararles -j p'cr , 
juinlo a -que haya Jugar en ae;echíi.* 

B u r lo n a ,  28 de mayo de 1 5 ¿b .™  h,.,. 
Ei ó £ creta-rio, lm ‘s Alvars?. ' t

J. O.— í .  1-43 .

D. JOAQUIN rRONJJA G tl& v, Ja-ss 
accidental dei Juzgado ¡ae insirué- ' 
ción de Oallosa -de E nsarna, y .
P or oí presente se cha a Salvador . ' 

Tomás Mas, conductor id el cache m a
trícula M. P. 2.400. patente núm.•'■>•** ~
463 de; Ministerio de Hacíonda, a,-S 
eoíTiO 1 a los dos oc-upantes Isojiméd:- 
SUvek Sernon e [Iv^n Co¿;oi jI , e./cA 
das iVlimos uutnrale^ de S; 1 rrut pura, 
que dentro <1*1 téxmiao de che¿ ü;:\s' 
eoimp.&retfc-áii ante ez-íte Jir/^'adq p a la  
recibirles d ec -la^ ió n , j con - apc‘’ü h i-  
miento de j>ararle los pc-rj Molos tja » ' 
h#iya lugar en derecho, aror«'*wn c-ar 
subí a 1*1 o 28 de 19 87 sobre p o r ' /
tm pnul encía. .. - ‘ '

* Callosa «le Knsarriá a 16 de .mayo 
: de 1938.— El juez accidental, Jo«quii» ' : 
Honda.

J. O.— 1.14*9

I). JOAQUIN RONDA CP.AU, Ju e s  
ac-ei-demal deí Juzgado de instruc» 
-cdóet de -Engarria.
Por .el ».r*=- ente se cita a U-gM¡>l 

Sae?> Selles, natural y vecino de-Altea,, 
que se . ene u t  n £ r a en i y no ra *1 o na na- 
doro, liara que den tro'de! t «¿*01*110 da
d-i e?. día» c o r a r e v e a  e?t ea>fe Juxyua y 
para se-r-reconocido por oí ícreti- e y  
titular, con apercibim iento pTrarla h- 
los perjuicios que haya lugar en ^ó* 
r»ch o,aeom a-d  o en sumar Jo na  
1937 sobre lesiones por im prudencia,' .*-7 

Callona de E&sarná, 19 fie n& , *.
1938.— El jnaz aocidenlal^ Joaqum  - 
R onda. - - - - u
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J>. FRANCISCO ÜAJtNICiímO OAR- 
OIA, Ju«z de Primera Instancia e 

i Instrucción de Castue:ra y su par
tida, con residencia oficial en Ca be
ldé Buey. • \ - .
Box la presente requisitoria y como 

comprendido en el número primero 
del artículo 8 3 5 de la Ley de Enjui ■ 
linimiento Criminal, se cita, llama y 
emplaza aiu liánde Geá, cuyo segun
do apelldo se ignora  ̂ cabo de cam bo 
res que fué dei-.primer'batallón, núm-e * 
ro 249, dé la 63 brigada que se en
contraba destacado en el Pueblo de 
Peraleda de Zaueejo, provincia de Ba
dajoz, ignorándose las demás circuns
tancias del mismo, cuyo actual parade 
ro ise ignora para ¡que dentro del tér
mino de diez días siguientes al eq que 
aparezca inserta esta requisitoria en 
la GACETA y Boletín Oficial de eri& 
Provincia, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en id ea; 
lié de Francisco del Campo, número 9> 
para serie notificado el auto de proce
samiento y prisión dictado en esta fe
cha y recibirlo indagatoria en el su
mario que contra el mismo se s gue 
por el delito de Violación, apercibido 
que do 110 ce îiparecer será declarado 
.rebelde y le parara el perjuicio cue 
hubiere lugar.

Al propio tiempí ruego y  encargo 
t todas las autoridades civiles como 
.militares‘e individuos de la policía ju
dicial, que‘pro-cedan a la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndo- 
e, sí fuere habido, a disposición de 
ŝte Juzgado en la cárcel de ciu-' 

dad.
Dado en Cabeza cíe Bey a de 

mayo de 1938.—El juez de lusauro-' 
ción, Francisco Carnicero García.-—El 
secretario? Pedro Ramírez .Díaz.

J. Ó.— 1.-151

A LO AERA. (Ana Alaría), de veTiti- 
eiiatro anos, y ANGEL MONTORO, de 
29, cuyas demás circunstancias <r pa 
radero se desconocen, que fueron le
sionados al chocar dos vehículos mi el 
kilómetro 41 de la carretera de Ma
drid a Valencia ̂ término de Perales 
de Rajuña, la. tarde del prime te del 
actual, comparecerán en ei téf 'niuo 
de diez días ante el Juagado de Ins
trucción de Chinchón, para presta de
claración en el sumario que s.e iu-s 
truye con el número 8 0 de 1938, y yer 
reconocidos por los médicos, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chinchón  ̂ 24 ele mayo de 1938 — 
Jesús Muñoz. —- El secretario, P^dro 
Mar.

j.O .r—1.152

GIL SANCHEZ (José), de 31 años 
de edad, ayudante de chófer de la 23 
Brigada Mixta, cuyo paradero se des
conoce, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón, en el tér
mino de disz días, para, ser reconocido 
por lo» médicos, en sumario núm. 71, 
¿e 193^ por lesiones de dicho indivi

duo en accidente de automóvil, bajo 
apercibimiento de pararle él perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chinchón, 25 de Mayó de 1938. ; — ' 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

J. O.—1.153

: GARCIA BARDELL (Gonzalo), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliada últimam-ente en Madrid, en 
la calle de los Madrazos, núm. 34, com- 
parecerá^dontro del término de quinto 
día ante el Juzgado ! número dos, de 
ésta capital, sito en lá calle del Gene
ral Castaño», número 1 , con el fin de 
prestar declaración como perjudicado 
en elr sumario numero 133, cíe 1938. 
por tentativa de robo en su domicilio 
bajo apercibimiento que de ,no compa
recer será incurso en la responsabilí-' 
dad a que haya lugar y se dará por 
instruida"de los derechos que, a ser 
parte en la causa le concede el artícu
lo ciento nueve de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Madrid, 14 ele Mayo de 1938. — Ei 
«Secretario (ilegi ole).

X O.—1.154

Por la presente ruego, y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares y fuerzas a sus órde
nes, procedan a la detención de Juan 
Ginés Sala, natural de Sevilla, de vein
te años de edad, 'gaitero, domiciliado 
últimamente en'Alicante, calle de Glo
ria, núm. 1 1 , .soldado del J-legímiento 
núm. 10, segunda compañía de Infan
tería, destacada en la .actualidad en 
Alicante, y de Domingo Berenguer Me- 
nacha, de veintitrés años de ééády sol- 
tero, chófer, domiciliado también úl
timamente en Alicante, calle de la Es
peranza, núm. 49, quién presta servi
cio en el Batallón núm. 6 de ̂ Reta
guardia, cuarta Compañía, con residen
cia asimismo en Alicante, y 'casó de 
ser habidos lo pongan a mi disposi
ción en la prisión de este partido. 
Pues así lo tengo acordado en el su
mario que, bajo el número 27, de 1938, 
instruyó sobre robo contra ios mismos 
y otro.

Dado en Novélela, a 21 .de Mayo de 
1938. — El Secretario (ileglMeV

’ : ■ «#. O.-—1.155

DON GASTO PASCUAL JARQUE, 
accidentalmente Juez de Instrucción 
de Nulos y su partido.
Por la .presente se cita dando cum

plimiento a lo .ordenado en el sumario 
que me hallo instruyendo ;con qí. nú
mero 52, de 1938, a cuántas personas 
puedan aportar .antecedentes pam lle
var a efecto la identificación del cadá
ver de un hombre arrojado por el mar 
el día 13 del actual, en la playa de 
Almenara, el tcuai representa ser el de 
un adulto en completo estado de des
composición, quedando tan sólo restos 
de la camisa que vestía* al parecer de 
color kaki, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días, a partir de la publcación

de la presente en. el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y en la GACETA’ 
DE LA REPUBLICA, bajo apercibí,* 
miento de que M no lo verifican Ies 
parará el perjuicio a que haya lugar; 
en derecho,

Y  asimismo se ofrece .por mecho ae 
la présente el procedimiento conforme 
al artículo 109 de la Ley ele Enjuicia
miento criminal á los más próximos 
parientes de dicho interfecto oJ a los 
que se consideren perjudicados-'por. la' 
muerte del mismo.

Nules, 20 de Mayo de 1938.. — El 
Juez accidental, Casto Pascual. — ' El 
Secretario, Ramón Modesta

X- O.—-1.156

'DON FLORENCIO SGMALO RUIZ, 
Juez de Instrucción de Pastrana y 
sil partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma a Carmen Celada San, María Bar
co Celada, Felipe López López, Pedro 
Barco Corona., Pací o Sánchez García, 
Manuel López Domínguez.y Fructuoso 
de la Torre Sánchez, vecinos del pue
blo de Yehpa de este partido, del que 
desaparecieron en lia noche del 3 al 4 
de Enero de 1987, para que en el tér
mino de diez días contados desde la in
serción de éste en el “Boletín 'Oficial 
de la provincia de Guadalajara y GA
CETA DE L A  REPUBLICA, compa
rezcan 'ante este Juzgado con el fin do 
recibirles declaración, pues así lo ten- 
go" acordado en el sumario que se si
gue con el número 4, de 1937, por des
aparición de varias personas.

Dado en P&stmna, a 20 -de Mayo de 
1933. — El Juez de Jiistruceion, Fie- 
:rencía. Sámalo. — El Secretario. JudD 
cial, Miguel Horche.

X O.— 1.Í57)

DON ANTONIO INEBA FGRRIGL, 
Juez de Instrucción de Requena 35 
su partido.
Por el presenta se citan, llaman y¡ 

emplazan a Esteban Romero Morán,' 
de 27 años, casado, militar pertene
ciente al primer Batallón local, quín- 

?■ ta Compañía, que está en Cuenca, yt 
al conductor de irn camión cuyo hú- 

} mero de matrícula y características del 
j expresado camión se desconocen, que 
5 se cruzó en esta población con un au- 
: tomóvil que conducía e)! primero el día 
124 del actual, en la Plaza de Fernan- 
* do Velera, ocasionando un choque en 
i que resultaron lesionados (el primero)
! digo, para que en término de diez días 
? comparezcan ante este Juzgado-, el pri- 
í'mero para ’ ser'reoonqcido por el mé- 
! díco forense y dar su sanidad si pro- 
í cediera y el segundo para prestar de- 
rclaración, apercibiéndoles que de no 
i facerlo, le parará el perjuicio a que 
i. haya lugar.

Dado en Réquena, a 26 de May o 
; de 1938. —• El Juez •'de'vlnistrúi ciói, 
i Antonio Ineba. — El Secretario susti* 
tuto, Gabriel Diana#

' y' Q ^ m .
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' P O N '  JOSE LAZARO' M A3üÁíl’\Lb, *. 
' ^Juea Municipal: de esta ciudad, en- : 

cargado del deHiistrucción del par- <
' ' tido.

H ago saber’: Que en este Juzgado i
’ ae instruye sumario con,eí,núm ero 22, 
ele 1938, sobre lesiones- y muerte de 
Francisco Pérez Contreras, a conse
cuencia de aceidem  ede automóvil, he-

• qho ocurrido ‘el 3 8 'de M^rza. último, a ¡
' [as diez y -siete horas*, a  ¡dos kilóm etros *
de - esta ■ ciudad* eüyo> vehículo transÑ b

• - .portaba . $*/ presiéa: entre- Valencia y  = 
Puebla de Valverde, y  desconociéndose : 
ífuienes puedan ser los fam iliares d e l - 
difunto Francisco Pérez. Centraras y el - 
üesionado Alberto corrocher Quiles, se = 
lea. cita por medio del presenta para : 
fue dentro de cinco • M m - comparezcan' ?. 
ante este- Juzgado para ser o íd o^ e  'has- . , 
truirles del artículo 1 #  de la L ey  de 
Enjuiciamiento -criminal,- bajo - aperci
bimiento de lo que haya lugar en de
recho sino comparecen.

Dado en Segor be, a 26 de Mayo de 
'1938, — S i Juez municipal, Josá -Dár,, 
m m . —  DI Secretario judicial, Juan 
PelMCer,

J. O.—1.159 :

• ' A N G E L  YEBENE3 M ARCHANTE,, 
soldado de la 4.R Compañía . dei 174 
Batallón de la 44 Brigada Mixta, na
tural de Yiíílaf ranea de los Caballeros 
¡(Toledo),. W  27 años .soltero, de ©&-; 
/ció ag^ícúltor,' hija - y . de J©r- •-

el Vaiafeaneá dé los i 
- &ubaÍ:lmTos, contra el que se sigue- oau- ■ 
m> po rpresunta deserción, comparece- . 
s»á en término de 10 días ante el señor .• 
Delegado Instructor en la Octava Di
visión ds este Tribunal, bajo apercibí- ; 
«lientoano, de no verMicar su.presea- i 
tac ion en el citado plazo, será decía- ¡ 
rado rebelde, y le pararán los perjui- ? 
el03 Lgales eorrespondientes.
■ DI Parda, á 25 ele M eya 'de príl-nove- ; 
cientos treinta y  ooho. —  DI Delegado ' 
Instructor. .-

-  " J. M.—-T.473

;t' JOSiJ LUIS "©DDOYÁ RICO, sol- • 
¿aderé® «rtítter&á, 'perteneciente-' a' la 
IPrimera Agrupación' del Centro de 
drg&nis&eian Permanente de- Artilla
rla-' de estárpl«á», de- 27 años de edad; 
Mjo de Saturk) y de Francisca, natu
ral de TordesUlas (Vallado lid>, domicb 
Imdo- iU tunamente en ‘Barcelona, calle 
leléBtieastíeewio, n.» Td y cuyo parad*e- 
m actupl m desconoce, comparecerá
in el téruarino de 157 dias, a partir de 
la publicación de la presente requisá- 

ame esta Beiatoria (local de la 
•tiétn-anéa-rpcia;. .-MiiMAr-), \con objeto de

• deponer 4n la causa* que por el su- 
jpueso delito de d aserción frente al ene
migo instruye el Secretario' Relatar, 
teniente Auditor de • Complemento.,
D. Lula de.Jayme.Zamora, advirtáéu-

, dolé q)i% de no comparecer, será d e1 
C l&r&do ’ r'dbe l-de.
i Fifgueras^25 de Mayo de 1938. —DI 

' ¡Secretario Relator*)
J, Mcr-IAT» .

DON APvTHítO HERRERA MARIN,
Comandante de Infantería, dte>. Mari
na, Juez Permanente de íos Ser vi- 

, dos de Marina en 4& Base Naval.
Secundaria de^Baleares (Mahón):
Hago’ saber: á^ue habiéndose extra- ■ 

via,do la cartera militar de identidad 
número 6.680 y talonario de vales se
rie “N” perteneciente al Oficial Se
gundo Buzo dpn Ramón González Fra
ga, queda anulado dicho doqúménto, 
debiendó hácér entrega .délVtósrno en 
este Juzgado lá persona que lo hubie
re encontrado a quien, si hiciese uso 
de él, ie .serán aplicados las sanciones 
señaladas por la Ley.

Dado en Máhón, a 21 de Mayo de 
1938. —- Arturo Herrera.

J. M.—1,475

AVDI^LANDBA MARTINES: (Juan 
Antonio), soldado del Batallón de Re
taguardia número once, de Murcia, á . 
quien se instruye procedimiento por 
el supuesto delito de deserción, com
parecerá en el término de quince dias, 
en la Kelatoría número 3 de este Tri
bunal, sito en Saavedra Fajardo, nú
mero 14, ante el señor Secretario Re
lator clon José Luis Mozos Martínez 
Crespo, en la inteligencia que de no 
efectuarlo así dentro del plazo marea
do, será declarado rebelde* de acuer
do con cuanto preceptúa el articuló -664 
deh Código de Justicia Militar.

Dado ©a Murcia, , a 25- de Mayo de 
T83B. —v El Secretario Relator, José 
Luis Mozos. — El Secretario, José Lo- 
rente. - * . é

J. M.—1.476

LOPEZ GARCIA (Antonial, soldado 
del sexto Regimiento de Artillería Li
gera ds Murcia, hijo de Antonio y de 
Antonia, natural de Cai&sparra, pro
vincia de- Murcia,, de estado, casado, 
de 29 años de edad, obrero, a quien 
se le (instruye procedimiento por él 
supuesto déhto de . deserción, eolu- 
paxecerá en el término de ‘quince días, 
en la Relatoría numero 3 de este Tri
bunal, sito en. S&avedra,. Fajapda* nú
mero 14, ante el señor Secretaiio. lie- 
Jator don José .Luis Mozos Martíhez 
Crespo, en la inteligencia que de no 
efectuarío asi dentro del plazo marca
do, será deetoaáó rebelde, de acuer  ̂
do con cuanto preceptúa el artículo 664 
dal Código de Justicia Militar.

Dado en Murcia a 25 de Mayo de 
1938. — Secietario Relator, José 
Luis Mo~os -  P1 Secretario, José Lo- 

J. M.—1.477

JODRA UM FRANCISCO^ (Marceli
no), de 25 años de edad, hijo de Fé- 
Ux y de Simona, natural de Toxreme- 
diana  ̂ provincia de Soria, con residen
cia en U mismo; profesión labrador, 
procedente de la Caja de Reclutas nú
mero 2, cuyas demás circunstancias 
personales se Ignoran.

Comparecerá, dentro el el término de 
auüica días ants el Secxetaiig pela-

tor Instructor del Tribunal Permanen-' 
te de Justicia Militar del XIX Cuerpo 
de Ejército, para responder de los car
gos que se le imputan en causa que 
contra el mismo se instruye al nú
mero 113, del año 1938, por el su
puesto delito da deserción, bajo a per- 
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. Ruego a las autori
dades procedáis a su busca y captura 
y caso de ser liabido lo presenten en 
este Tribunal.

Torrebaja, a 21 de Mayo de 1938. —A 
. DI Secretario Relator, E. .Mateo.

j .  M.—1.478

: GIMENEZ GARCIA (Simón), hija 
de Simón y de Petra, natural de Bil
bao, vecino de Madrid,, anclo chófer, 
de 28 años de edad, esto,do casado, es
tatura un metro 550 milímetros, sañas 
pelo castaño, cejas /al pelo, ojos azû t 
les, nariz regular, barba poblada, bo
ca grande, color sano* últimamente 
sol dado de la 83 Brigada Mixta. ’ 

Comparecerá ante el Secretario Re
lator Instructor de este Tribunal Per
manente de Justicia. Militar del 
XIX Cuerpo de Ejército, dentro del 
término de quince días, para responder 
de los cargos que se le imputan en 
.causa número ^35, dsl año 1938, por 
el supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de sef declarado rebel
de y paraple los perjuicios a que ha. 
ya lugar en derecho. Ruego a las au
toridades - procedan a bu busca y cap
tura y caso de ser habido lo presen
ten en este Tribunal.

Torrebaja, a 21 de Mayo de. 1938-* 
El Secretario Relator, E. Mateo.

J. M.—1,47$

PINO SAYAGO (Tomás), hijo de../y- 
de Antonia, natural de Madrid, ave
cindado en ídem, ñacklo en 2-3 de Sep
tiembre de 1915, oñcio propagandista, 
estado casado, estatura un metro 630 
milímetros, peló castaño, cejas gran
des, últimamente Teniente de Milicias 
con destino al Batallón de Ametra
lladoras “Valencia” , siendo baja ep, el 
Ejército por haber contraído inutilidad 
física.

CompareceiA aptev el Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar del XIX Cuer
po de Ejército, dentro del término de 
quince días, para responder de los car
gos que . se le imputan en causa nú
mero 141, del año 1938, por el supues
to delito efe abandono ele puesto, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararte los perjuicios a que hay*, 
lugar en derecho. Ruego a las autori
dades procedan a su busca, captura, y  
presentación ante este Tribunal, de ser 
habido. '

Torrebaja, a 22 de Maya do 1938. — 
El Secretario - Relator, E. Matea.

, - J. M.—1.4® s

-PULIDO MENCIA > (Julián), de 29 
años de edad, estado soltero, hijo do 
FAlm  Y patnral M m *
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pinosa (Sé la libertad, provincia de Tov 
-léelo,'.con .'résidenci-a■ en... Espinosa, de. la 
Jjibertsd/.profesión, fábrica de harinas, 
<iU,msmente cabo de la 83 Brigada 
Mixta, y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran.

'. ; :. ;^ÁK2-.MU^OZ . (Gregorio), de 29 
¿ños de edad, estado soltero, hijo de 
León y Nicol-asa, natural de Robledo 
«SéF Mayo, provaida de Toledo, > 0012 
residencia .en :Rófclfcdo del Maydívprofe--• 
sión agricultor, -últimamente ..; soldado. ‘ 
de 'la  83 Brigada Mixta, y. cuyas -de- 

, ün&s circunstancias personales se ig-*
--llevan.

GOMEZ DIAZ (Sixto), de 20 años 
de edad, esfcatlo soltero, hijo de Ser- 

. vsndo y de Anastasia, natural de Na
val toril, provincia de Toledo; y. vecino 
de Robledo dé.i'Mayb,-- profesión, labra- J 
dor, últimamente soldado de la SB.Bri* 
gstdsír Mixta, y cuyas demás; cirenns- 
taiícías personales se ignoraíi. *

Comparecerán* ante el Secretario Be  
'tatos*' Instructor del Tribunal Perma
nente ele Justicia Militar del XIX Cuer
po de Elército deptro del término de 
quince días, para responder-, de'los. car
gos que se les imputa en -causa nú
mero 215, del año 1938, por el supues
ta delito de-deserción, bajo apercibí-' 
miento de ser declarados rei jldes y  
pararles los perjuicios r que haya lu
gar en dere chp. Ruego a las autorida
des se proceda a su busca y captura' 
en caso de ser habidos los presenten 

ce este Tribunal.
Torrehaia, a 21 de Mayo de 1938. —• 
El Secretario Relator, TO. Mateo.

J. M.-~:-l481

KQZ3K3 M ALLOL (Joaquín), naci
do en 30 de Abril de 1917, en Gerona, 
«Se 21 años de edad, con residencia en 
Gerona, calle de Fort Real, 21,; según--- 

de profesión • -/y en’ la .. a;ef -
tnaUd&d soldado de Unidad pertene
ciente al X III Cuerpo de Ejercito, bom 
parecerá, en el término de quince días 
ímto el S se retarlo R etat or Instructor 
del Tribunal Permanente del XIII Ciier 
■pü. .de Ejército, Teiiiente Auditor -don 
Julián 8. Valero Apar! si, en ía Pía- 
z®. de Viver (Castelion),. bajo- apere!-- 
feinñento que de no efectuarlo será .(-fe- ■ 

'■ clarado T&heMe. - . -
Viver, 22‘ de Mayo ele 1938. —  E l ' 

Auditor Secretario, J. S. Valero.
J. MÍ-----U .482- •

. — -— ~

-■■■ ■ PANADERO PANADERO (GiiMs), • 
de 27 años, de- • eaad, natifral y vecino : 
tie T&rasona, provincia cíe Albacete,

. calle de Tomás Liieeño; 'nacido el- día 
19 ele Abril de 1911, da oficio bracero, 

y---a0tuaIrnsnt€F .soldado de Unidad en- 
.-euadr&Úa en el XIII Cuerpo de Ejér
cito; comparecerá en el? término de 
quince días ante el -Teniente-- • Auditor ’ 
don Julián S. Valero. Ap&rasi-, Secre- . 

■ tono Relator Instructor del 'Tribunal. 
Permanente del XIIÍ Cuerpo de Ejér
cito, en la P1aza de Viver' .(Caste
llón), bajo apercibimiento que, ds n o . 
p í í  ctuario, será, declarado rebelde.

. X M .-~1.483

ALVARO PORTALES (Emilio), na
tural úe Art&m (Castellón), de 21 años 
con domicilio■ eá ■ dicha poMaelón, calle 
Marqués de Benavites, nacklo el 2 de 
A s m  , de ' m r t; (te ' ofició . . labrador, 
y acin&lmg&ta soldado deUmclM- en- 
cuadratín Ah el. XIII' Cuerpo de E jér-/ 
cito; compadecéis m , el?, término M  . 
quince,- <$S&s ’áa¡té/ el . Teniente - Auditor 
don. Julián S./Valero -Aparas-i-,-: Secre* . 
tercio Relator Inatnictor del Tribunaly 
Pé-K*náhen..té del XtEf Querpo de Ejér- 

. cito, en la-.Haza, de Viver (Caste
llón),. tojo apercibimiento, que, .de no , 
efectuarlo, será declarado rebelde. .'"■ 
"Viver,; 22,.de Mayo de 1938. —  El 

"Auditor.Secrctaiéo,;JñS. U&IémX-
U ^ í M é

- -.CABAÑES m & s m  (José)f de 21
años de hétural de- Arlana,; pro -,
viúe-ia de, Castellón, con résidéfceia ea 
C'.do el día 15 de Febrero de 1917, de 
dicho pueblo, calle de Acequia, nú
mero 2; nacido el día quince de Fe
brero . de 1017, de oficio campesino» 
y actualmente soldado da Unidad, en
cuadrada en el X III Cuerpo de Ejér
cito; comparecerá en efi término de 
.quince días ante el Teniente Auditor 
clon Julián S. Valero Ap&rasi, Secre
tario Relator Instructor del Tribunal 
Permanente del X III Cuerpo, de Ejér
cito, en la Plaza . de Viver (Gaste- 

, i ló n )r -bgjó apercibimiento que, de no 
efectuarlo,ñserá declarado, rebelde.

viver, 22 do. Mayo de 1838. —  El '■ 
Auditor Secretarlo, J. S. Valero.

J. Mr.— 1.485

H ER NAND EZ.V IDAL (Juan José), 
da 28 aftos de- edad, natural y vecino 
de Motea de Segura, provincia de 
M uida nacido. ©1 día doce cíe ju 
nio de 1912, de ofició campesino,

' y actualmente soldado de Unidad en
cuadrada en el X III Cuerpo -de' E jér-' 
cito;^ comparecerá en el término de 
quine® fe s  ante "el Teniente Auditor 
don Julieta S. Valero Aparawsí, Secre
tario Relator Instructor del Tribunal 
Permanente del XIIX Cuerpo' de Ejér
cito, en la Flam de Viver (Gaste- , 
llón), -bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Viver, 22 de 'Mayo ds 1938. —  El 
Auditor. Secretario, J. S. Valero.

J: M.-—1.48-6

AMIGO P A L A U ; (Manuel) , nocido" el - .. 
día 21 de Jimio de 1817; en Váilvidrie
ra (Barcelona), áe 21. años de-edad, - 
con domicilio en Valí vidriera, calle de 
Reverter, 7, cíe profesión fotógrafo, 
y actualmente, soldado de Unidad en
cuadrada. en el X III Cuerpo de Ejér
cito; comparecerá en el) término de 
quince- dtas ante el' Teniente ■ Auditor 
don Julián B. Valero Aparasi,- Secre
tarlo Relator. Instructor del Tribunal 
Permanente del X III Cuerpo da Ejér- ¡

¿itoy en la .Plaza- de Viver (Ca-sie*
: K5ii),. ■bajo aperclbhMehtd qu^ de - no?
,: ef-eeiuarlo,- será deparado ’ rebelde.
- ' 'viver, .22/ de 'Mayo de Wá&  — .E l.
■ • Auditor Secretario, J. B. Valero.

- -  . /  .

' - - ■ ■ GARCIA "CAMPOS - (Fí^néi^co), h L .' :
■ S® é t  Francisco y de .Manúela,. natuml',
_ ele Uoperá,. provincia de. Jaén, ..avecina
; - dado en - Jaén, de W  años de edad, :t?e •
. oficio agricultor,;estado, soltero, su ••
. tatura un metro 589 m/m; .sus seña-- 
• -les,- "éstas;... • pelo.; rubio»cej4s al peló*
.. ojos, castáfios, :nariz;> recta*: barba re- 
;/áóBda, boca regular coíór moreno, 
erxrrolado " como voluntario ■ e l 1 de 

;..©á'éro de. 1837, dóniíciliado últimajnen 
te: en. la Compafiia de Ametralladoras 
■m  88: Batallón de la 25 Brigada Mix
ta, áeiiéádo áe haber cometido un de
lito de deserción, comparecerá en el 
término dé quince días,, ante e! Dele
gado Instructor del Tilbuna-l 
Permanente del V III Cuerpo de Ejér
cito en le 115 Brigada Mista, en 
calle de Jallo. Hornero Torres, núm. A.

VBla.imeva - fiel Duque, a 18 de Mayo 
de 1838, —  El Delegado Infractor.

J. -M.— Í.4S8

DOBLAS -DURAN .(José), hijo de 
: José y de Carmen, natural¿ de\Molma,: 

provincia de Málaga, de profesión cam 
pesioo, de- 38 tóos' de edad. a .

VbAe con uniforme del Ejército tv.; 
la República, domiciliado en la 25 
g$da Mixta# acusado de. haber corneta 
do,un delito de deserción y malversa
ción de fondos, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el‘ Delega
do Instructor del .señor Auditor Secre
tario del Tribunal Militar Permanen
te del--Octavo Cuerpo de Ejército.

Víllrmueva del Duque, a 21 de Mayó 
de 1938. —  El Delega.do Instructor. •

‘ J. -U .~~±M §  y

JUAN-' GARCIA - CARBONERO, sol
dado que. pertenecía a la. 81 Brigada

■ Mixta, segundo Batallón, cuaxta Com
pañía y ‘ipué ;. encontrándose detenido .. 
por el delito, da deserción, se fugó- el 
día 28 del pasado mes Marzo, de 
(a Glmi-ea. Militar núm. 15, de Valen-

. da, sin; que se conozcan más • datos 

. personales del ,mismo? comparecerá ea 
el término de diez días a partir del 
de la publicación de. ia presente en el 
^Boletín Oficial” de Valencia-y GAGE? 
T.A DE LA  REPUBLICA, ' m  el Tri
bunal Permanente ue . Justicia Militar 
de la' Demarcación ele Levante, anté 

' el- Secrc-tarlo Relator Instructor d<m • 
José A. Avila Ferales, Secretaría-mú- #  
mero 2. sitaren el Fabcllón Militar del ■% 
Mercada Central de Valencia; baja 
apercibimiento que d e . no efectuarla 
será considerado rebelde.

/Valencia, 23 ele Mayo de 1938. —* 
lü* Secretario Relator instructor, José 

. A. Avila , •
h &. M ,~ l .m .


